
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía. Rdo. 2019-01359 
Cooperativa JFK Vs. Jhon Lozano Salazar 

 

JUZGADO  VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres de agosto de dos mil veinte 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN K. 
KENNEDY 

Demandado JHON JAIRO LOZANO SALAZAR 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01359 00   

Instancia Única 

Providencia No accede a emplazamiento - Requiere 
apoderado 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de emplazamiento presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, se requiere a ésta para que intente la notificación 

del demandado en la dirección electrónica, que le fue indicada en el auto del 24 

de enero de 2020, dirección que fue obtenida del RUES, a saber: 

 

yoa19802010@hotmail.com 

 

Lo anterior antes de realizarse el emplazamiento como forma supletiva de 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

8. 

 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 
 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados No. ____ 
fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 
__________ de ___________de 
2020, a las 8 A.M. 
 
 

La Secretaria 






